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1. Proceso del concurso oposición 
 

Contenido de las convocatorias 

El plazo de presentación de la solicitud y de la 

documentación pertinente, será como míni- 

mo de un mes, a contar desde el día siguiente 

al de la publicación de la convocatoria en el 

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

Son requisitos adicionales de participación 

en la oposición por el turno de promoción 

interna: 

Plazas reservadas para diversidad funcio- 

nal. 

Documentación a presentar junto con la 

instancia. 

Responsabilidad sobre la documentación 

aportada. 

Listados de personas admitidas y exclui- 

das. 

 

Listado provisional 

Se concederá a las personas aspirantes un 

plazo de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación de los 

listados, para presentar las alegaciones. 

Listado definitivo. 

Celebración de las fases del 
procedimiento de concurso- oposición 

En la resolución definitiva de personas admiti- 

das y excluidas se hará constar la fecha, lugar 

y hora de la prueba con una antelación, como 

mínimo, de 15 días hábiles a su realización. 

En el supuesto excepcional de que la fase de 

oposición constara de varios ejercicios, los su- 

cesivos llamamientos serán publicados por el 

tribunal en los lugares que determine la con- 

vocatoria y con una antelación de 72 horas, 

como mínimo, a la realización del siguiente 

ejercicio. 

 

Resolución provisional 

Se dispondrá del plazo de 15 días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al de la publica- 

ción de la resolución provisional, para formu- 

lar alegaciones relativas a la puntuación de la 

fase de concurso. 

Resolución definitiva. 

Solicitud y adjudicación de plazas. 

Relación de personas aprobadas y nombra- 

mientos. 

 
Toma de posesión 

El plazo para la toma de posesión será de un 

mes, contado a partir del día siguiente al de 

la publicación de la citada resolución en el 

DOGV. 
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2. Concurso de traslados 
 

Convocatoria 

Las convocatorias de concurso de traslados 

serán publicadas en el DOGV, convocándose 

preferentemente cada dos años, y obligatoria- 

mente de forma previa a un proceso de selec- 

ción. 

Procediéndose a dar un plazo para las inscrip- 

ciones, aportación de méritos, y elección de 

plazas. 

 

Resolución del concurso 

Se publicará en el DOGV el listado provisio- 

nal con la puntuación del baremo y plazas ad- 

judicadas Se dispondrá del plazo de 15 días 

hábiles a contar desde el día siguiente a esta 

publicación para formular reclamaciones con- 

tra la puntuación provisional. Hasta el último 

día de este plazo de reclamaciones se podrá 

realizar la retirada del concurso. Este desisti- 

miento será irrevocable. 

La relación definitiva de puntuación, que se 

publicará en el DOGV por la comisión de va- 

loración, desglosada por apartados, incorpo- 

rando la adjudicación de destinos. Esta reso- 

lución concederá un plazo de 15 días hábiles 

a partir de su publicación, para la alegación. 

Se publicará en el DOGV la resolución definiti- 

va del concurso con indicación de los destinos 

adjudicados. La publicación de la resolución 

definitiva servirá de notificación a las perso- 

nas interesadas. 

Tomas de posesión 

La toma de posesión de la nueva plaza deberá 

efectuarse: 

Dentro de los tres días hábiles siguientes 

al del cese si la plaza adjudicada se en- 

cuentra en el mismo municipio que la que 

desempeñan. 

En el plazo de cinco días hábiles si la plaza 

obtenida se encuentra en distinto munici- 

pio que la que desempeñan; 

En el plazo de 10 días hábiles si la plaza 

obtenida se encuentra en distinta provin- 

cia que la que desempeñan, 

En el plazo de un mes si pertenece a distin- 

to servicio de salud. 

Cuando el destino adjudicado radique en 

el mismo centro donde viene prestando 

servicios la persona interesada en el mo- 

mento de la adjudicación, aunque fuere en 

una categoría distinta, la toma de posesión 

deberá efectuarse al día siguiente del cese. 

En el caso de que la adjudicación de plaza 

suponga el reingreso al servicio activo, el 

plazo para la toma de posesión será de un 

mes, a contar desde el día señalado en la 

resolución definitiva. 
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3. Movilidad por razón del servicio 
 

Movilidad por razones organizativas o asis- 

tenciales. 

Movilidades por razón de salud, rehabilita- 

ción o protección social. 

Movilidad por razón de violencia de géne- 

ro. 

Movilidad por razones de salud. 

Movilidad por razón de protección a la ma- 

ternidad. 

Movilidad por razón de violencia en el lu- 

gar de trabajo. 

 

Otras formas de provisión (de ocupar 
una plaza) 

A) Reincorporación definitiva al servicio 

activo 

– Podrá solicitar la reincorporación al ser- 

vicio activo con carácter definitivo: 

a) El personal estatutario fijo en situa- 

ción de servicios bajo otro régimen 

jurídico, durante los tres primeros 

años desde la declaración de dicha 

situación. La reincorporación se lle- 

vará a efecto en plaza de la misma 

categoría, y en su caso, especiali- 

dad, y  departamento  de  origen  o, 

si ello no fuera posible, en departa- 

mentos limítrofes con aquel. 

En caso de solicitud voluntaria de 

un departamento distinto del de ori- 

gen, o cuando la solicitud se realice 

pasados tres años desde la declara- 

ción de la situación de servicios bajo 

otro régimen jurídico, la incorpora- 

ción tendrá la consideración de re- 

ingreso provisional al servicio acti- 

vo. 

b) Quien recupere la condición de per- 

sonal estatutario fijo por revisión de 

la declaración de incapacidad per- 

manente que motivó su pérdida, 

una vez desaparecidas las causas 

y revisada su situación conforme a 

las normas reguladoras del régimen 

general de la seguridad social. 

Dicha revisión se deberá haber 

producido dentro de los dos años 

siguientes a la fecha de la declara- 

ción de incapacidad. 

La reincorporación se llevará a efec- 

to en plaza de la misma categoría y, 

en su caso, especialidad, y departa- 

mento de origen o, si ello no fuera 

posible, en departamentos limítro- 

fes con aquel. 

En caso de solicitud voluntaria de 

un departamento distinto del de ori- 

gen, o si la revisión de la incapaci- 

dad se produjera transcurridos dos 

años desde su declaración, la incor- 

poración tendrá la consideración de 

reingreso provisional al servicio ac- 

tivo. 

– La reincorporación definitiva al servicio 

activo podrá realizarse en plaza básica 

vacante de la misma categoría y, en su 

caso, especialidad, a  la  que  pertene- 

ce la persona solicitante, salvo las ya 

desempeñadas a su vez por un previo 

reingreso provisional o en comisión de 

servicios. 

Podrá solicitarse cualquier centro sani- 

tario público dependiente de la conse- 

lleria, sin limitaciones de departamento 

de salud, sin perjuicio de lo estipulado 

en el apartado 1 de este artículo. 

La incorporación se concederá en el 

primer centro sanitario público elegido 

por la persona solicitante donde exista 

puesto vacante de su categoría y, en su 

caso, especialidad. 

La incorporación al servicio activo no 
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generará el derecho a solicitar un pues- 

to determinado dentro del centro asig- 

nado, aplicándose para la concreción 

del puesto a ocupar los criterios esta- 

blecidos en la disposición adicional 

cuarta de este reglamento. 

– En la resolución de concesión de la re- 

incorporación definitiva al servicio acti- 

vo se hará constar expresamente el ca- 

rácter definitivo de la misma. El plazo 

de incorporación será de un mes con- 

tado a partir del día siguiente al de la 

notificación de dicha resolución. 

B) Reingreso al servicio activo con desti- 

no provisional 

– •     El personal estatutario fijo po- 

drá solicitar el reingreso al servicio 

activo con destino provisional cuan- 

do se encuentre en la categoría en la 

que solicita el reingreso, en situación 

administrativa distinta a la de activo y 

sin reserva de puesto. Dicha situación 

deberá tener su origen en el Sistema 

Valenciano de Salud y quien lo solici- 

te deberá haber cumplido el periodo 

de permanencia propio de la situación 

desde la que realiza la solicitud. 

– •       En la resolución de concesión 

del reingreso al servicio activo con 

destino provisional se hará constar ex- 

presamente el carácter provisional del 

mismo. El plazo de incorporación será 

de un mes contado a partir del día si- 

guiente al de la notificación de la reso- 

lución de reingreso provisional al servi- 

cio activo. 

– •  Quien esté en situación de rein- 

greso al servicio activo con destino pro- 

visional tiene la obligación de partici- 

par en el primer concurso de traslados 

de su categoría y, en su caso, especia- 

lidad, que se convoque tras su rein- 

greso, donde su puesto será incluido 

obligatoriamente, así como de solicitar 

todos los centros ofertados en su depar- 

tamento, sin perjuicio de cualquier otro 

al que desee optar y por el orden de su 

preferencia. 

Cumplida esta obligación, si no obtiene 

plaza en el concurso de traslados po- 

drá optar por solicitar un nuevo destino 

provisional, o por quedar en situación 

de excedencia voluntaria. 

El personal en situación de reingreso 

al servicio activo con destino provisio- 

nal que no hubiese obtenido plaza y 

hubiera incumplido la obligación de 

concursar en los términos recogidos en 

el párrafo anterior, o hubiere desistido 

del concurso, será declarado de oficio 

en situación de excedencia voluntaria 

con efecto del día siguiente al cese por 

efecto de dicho concurso. 

C) Comisión de servicios 

Con carácter extraordinario y por necesi- 

dades organizativas o asistenciales, de- 

claradas en informe previo por la dirección 

general competente en materia de asisten- 

cia sanitaria, el órgano competente en ma- 

teria de personal podrá designar a perso- 

nal estatutario fijo para cubrir con carácter 

temporal, a solicitud del departamento co- 

rrespondiente y mediante nombramiento 

en comisión de servicios, un puesto básico 

de su categoría, y en su caso especialidad, 

que se encuentre vacante y sin cubrir o 

con reserva de su titular. No se cubrirán en 

comisión de servicios puestos desempeña- 

dos por personal temporal ni por personal 

en reingreso al servicio activo con destino 

provisional. 

D) Adscripción funcional 

Con carácter temporal y en los casos pre- 

vistos en este reglamento, el personal po- 

drá ser destinado, a solicitud de la gerencia 

del departamento correspondiente, o de la 

dirección de un centro, a prestar servicios 

en una ubicación distinta a la correspon- 

diente a la plaza que ocupa, mediante 

nombramiento en adscripción funcional 

que será realizado por el órgano competen- 

te en materia de personal. 
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4. Provisión de puestos de Jefatura 
 

Provisión de plazas de jefatura de 
servicio y de sección 

Definición. 

Normas generales y contenido de la con- 

vocatoria. 

Requisitos y méritos. 

Solicitudes. 

Procedimiento. 

Toma de posesión y derecho de reserva de 

plaza. 

Evaluación para la continuidad. 

Procedimiento de provisión cada ocho 

años. 

Provisión de otras plazas de jefatura 

Definición 

A) Provisión de otras plazas de jefatura de 

personal de la función administrativa. 

B) Provisión de otras plazas de jefatura distin- 

tas a las de la función administrativa. 

C) Nombramiento de coordinación médica y 

de enfermería de los equipos de Atención 

Primaria. 

 

Provisión de plazas de carácter directivo 

Sistema de provisión. 

Requisitos. 

Procedimiento. 
 

 

 

5. Planes de ordenación 

Planificación de recursos humanos. 

Planes específicos de ordenación de recur- 

sos humanos. 

Contenido y efectos de los planes especí- 

ficos de ordenación de recursos humanos. 

 

Disposiciones adicionales 

Primera. Integraciones individuales como 

personal estatutario de personal funciona- 

rio de carrera y personal laboral fijo. 

Segunda. Integraciones colectivas de per- 

sonal en el régimen estatutario. 

Tercera. Procedimientos específicos de 

promoción interna para categorías clasifi- 

cadas para dos grupos o subgrupos de ti- 

tulación. 

 

 
 

Cuarta. Criterios de determinación de las 

vacantes donde se producirá la toma de 

posesión derivada de cualquier procedi- 

miento reglamentario de provisión de per- 

sonal estatutario fijo. 

1. Concurso-oposición. 

2. Concurso de traslados. 

3. Reingreso provisional y reincorporación 

definitiva al servicio activo. 

Ver Esquema número 7. 

Quinta. Periodo de formación y actualiza- 

ción de conocimientos 

Sexta. Personal de los consorcios sanita- 

rios de la Generalitat 
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6. Disposiciones transitorias 
 

Primera. Transición al régimen de dedica- 

ción exclusiva en puestos de jefatura de 

servicio o sección de personal facultativo. 

Segunda. Reingreso e integración del per- 

sonal de categorías extinguidas. 

Tercera. Jefaturas de servicio o sección 

asistenciales anteriores a la Orden de 5 de 

febrero de 1985. 

Cuarta. Convocatorias en tramitación. 

Quinta. Baremos de méritos. 

Sexta. Constitución del colegio. 

 

 

 

7. Criterios de cese 

Concurso-oposición 

1. Las vacantes sin cubrir. 

2. Las vacantes ocupadas por personal no 

inscrito en la bolsa de trabajo en turno libre 

empezando por el contrato más reciente. 

3. Las vacantes ocupadas por personal no 

inscrito en la bolsa de trabajo en turno de 

promoción interna empezando por el con- 

trato más reciente. 

4. Las vacantes ocupadas por personal ins- 

crito a bolsa de trabajo en turno libre por 

orden de puntuación en bolsa, de menor a 

mayor 

5. Las vacantes ocupadas por personal inscri- 

to a bolsa de trabajo en turno de promoción 

interna por orden de puntuación en bolsa, 

de menor a mayor. 

 

Concurso de traslados 

1. Las vacantes sin cubrir. 

2. Las plazas ocupadas por reingreso provi- 

Séptima. Detracción de plazas a ofertar en 

concurso de traslados. 

 

Disposiciones finales 

Primera. Personal funcionario gestionado 

por la conselleria competente en materia 

de sanidad. 

Segunda. Habilitación para el desarrollo 

reglamentario. 

Tercera. Entrada en vigor. 

 

 

 

 

 

 

sional, siempre que la plaza hubiera sido 

ocupada antes de finalizar el plazo de pre- 

sentación de instancias del concurso en 

cuestión. 

3. Las plazas en comisión de servicios, si hu- 

biera varias por orden de mayor a menor 

antigüedad. 

4. Las vacantes ocupadas por personal no 

inscrito en la bolsa de trabajo en turno de 

promoción interna empezando por el con- 

trato más reciente. 

5. Las vacantes ocupadas por personal ins- 

crito a bolsa de trabajo en turno libre por 

orden de puntuación en bolsa, de menos a 

mayor. 

6. Las vacantes ocupadas por personal inscri- 

to a bolsa de trabajo en turno de promoción 

interna por orden de puntuación en bolsa, 

de menor a mayor. 

En ambos procesos, en caso de empate se re- 

solverá a favor de la persona de más edad. 


